
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2021 – 00150 00 

 

Téngase por agregada al protocolo la documental allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos- Zona Norte, la cual da 

cuenta de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20455924. 

 

Por otra parte, de la objeción al juramento estimatorio formulada por 

la demandada Scotiabank Colpatria S.A., se corre traslado a la parte 

actora por el término de cinco (5) días, para que aporte o solicite las 

pruebas pertinentes, conforme lo dispone el artículo 206 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(3) 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 2 de junio de 2022 
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